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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de GOBerNACióN y JustiCiA

Edicto de 3 de mayo de 2012, de la delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
en el expediente sancionador que se cita.

Edicto de la delegación del Gobierno de Jaén, notificando talón de cargo del expediente sancionador 
que se cita por infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del talón de cargo recaído en el 
expediente sancionador, tramitado en la delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra doña 
Hanna Liatsetsjaya, por supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, esta delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anunciar a la interesada que siendo firme 
la sentencia de fecha 16.2.12 dictada por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, el talón de cargo 
núm. 0462225349266 correspondiente a la sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad de 
ahorro o de crédito en los plazos que a continuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la misma 
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha en que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga constancia en esta delegación de sus abonos, se 
procederá a certificar su descubierto y a su remisión a la delegación Provincial de la consejería de Hacienda 
y Administración Pública para su cobro en vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras molestias, deberá remitir a esta delegación del 
Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos-departamento de infracciones) los correspondientes 
justificantes de los abonos de las sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-085/08-EP.
Notificado: doña Hanna Liatsetskaya.
Último domicilio: c/ Picoza, núm. 7, de Baños de la Encina (Jaén).
trámite: talón de cargo núm. 0462225349266.

Jaén, 3 de mayo de 2012.- La delegada del Gobierno, Purificación Gálvez daza.
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